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ÍOÍOÍBCOD sí» o^s i íS 

Serán snscritoro forzosos á la Gaaía todoí 
lo» pueblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BO importe los qne poedan, y supliendo 

por los demás loa fondos de las respectivas 
proviocias. 

{•Real orden tU 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de fes 

disposiciones oficiales, cualquiera que Sea stt origen, 

publicadas en la Gaceta de Mani¡at por tanto serás 

obligatorias en su cumplimiento; 

^Supefior Decreto de 2o de Febrerode 1862,) 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

Indice de hu resolacif ne» definilivai adoptadas por 
el QobierriO gPDera!, en fuociones de Haciecda 
desde el 16 &1 31 de Diciembre ptéximb paaado. 

Diciembre 19. Declmando proviaicna'mente por 
innUIidad íífica á D . Joié Guerra Bernardo, eficial 4.o 
de las Seccioiies de Impuéstoa, 

Id . id. Ncmbrando á D. Arturo Ferrer Goillen, 
para seiTir infermíímente la p'feza de cficit l 5 o de 
las Secciocfe de Impneatos. 

Id. i d . Declarando proTiiioDalmente cesante á 
D. Felipe Blanco G o i z a l f z d d destino de Acial 4,o 
de la Adminiatrecién de Heciecda pública principal 
de Manila por htber pasado al ejercicio á preít&r 
lervicio en ectWo fgregade al Regimiento de L i -
sea t ú m . 73. 

Id. i d . Nimbrendo á D. Argel Orna fía para ier-
Tir interÍDEmente i» pltza de oficial 5.0 de la A d -
win)S*Tación da HücieLda yhh ica principal de 
Madla. 

Id. id. Df jando sin ífecto el nembranmiecto de 
D. Cárlca Omsña para la p l íza de cflcit l 3 o Inter» 
Tentor interino de la Adminiatradón de Hacienda 
íüblica de BohtI . 

Id, id. Nombrando interinamente para la plaza 
antedor á D Lnls Rodón. 

«d. id. Id. i D. Baldcmero V*zquez Carretero, 
para servir ieierinamente la pltza de cficíal 4.0 
Cajero Guarda glm^cen de la AdmiDÍstracién de 
Hacienda púbi?ca de Nueva Ecija. 

id. id. Aotorizendo la adquiaicidn en el Banco 
Bspiñol Fiüp ü o , sin laa ftimaiidadea de aubasta, 
de laa oportunas letras para situar en laa piszaa de 
Madrid y Londres las cantidades neceaauaa al ob
jeto de atender á las ob igacionea de los ramos de 
€aerra y Msrína que deben aatiefaoer por loa res-
peclivos Min'síeíios con aplicación á los preeupnea-

generales de estas Islas, 
i Id. 26. Declarando provisionalmente cesante por 
/Duti'iJad física á D Taiteo Blecur, cficit l 4.o C&-

Je/o Guarda aímacen de la Administración de Ha-
c,end«. Püblics de Pfcngasinan. 

Id. id. Ncmbrssdo ÍKiíerinsmente para la plaza 
«nterior á h Antonio Goicouria. 
if o^ ' Auí0f'zsn<í0 61 abono de la suma de 
í s. 2675 imposte de las indemnizaciones y gestos 
I e ^ « j e de D. Joió ViHanueva, Ayudante de Marina 

Id . id . I d . el id. de la idt de pfs. 6*75 importe 
ííquilo de tres días da h a b í r devergados en e! mes 
de Enero de 1890 por e! l .er Teniente de Infan
tería D, Joaqnio Machorro Amenabar, solicitado por 
el Hatilitado de expectantes á embarco para la Pe 
nínsula D. Hermenegildo Sánchez Casanova. 

Id . id . Concediendo pensión provisional de 300 
pesos anuales á D.a Francisca Papa viuda de don 
Juan Igoacio Zulueta cfldal 3.o que fué de la Ins 
pección general de Obras públicas. 

Djcifmbre 30. Autorizando el mayor gasto de 
pfs. 55 597*58 2; ocasionado con motivo de la am
pliación dada al servicio i que se refiere el con
cepto de transportes del art. l o Cap. 4 o Sección 4.8 
de los preiupuesíos generales para 1895-96 hoy 
en ampliación. 

Id. 3 1 . Nombrando á D. Enrique MilUn y Ma
yor para servir interinamente la pieza de oficial 5.o 
de la Intenvención general de la Administración 
del Estado. 

Id . id . i3 . pera la plaza ^le oñcisl 5 o Intetvea ' 
tor da la A(lm,*áiBírsfi5n de'egada de Hacienda de 
Da pitan vacante por cesantía de D. Jorge Snmmers 
que la deaempeñaba interinamente, á D, Eduardo 
Redondo ó Iza que con el mismo carácter de inte-
linidad b?eno siiViéndola. 

Manila, 29 de Eaero de 1897. = E I Subintendente, 
Ferrer. 

J CaPilao del puerto de Pongasinan, por comisión 
««i se;vicio deatir-piñáda 
^ >d. Id . el abono . 
Baf^ix ^eveD88^as por el sargento l .o que 
lo» • e ^ g e » ' - ^ ^ . Basilio Burgas D^ z, 

1 tjereicioa de 1891-92 Bnero y Febrero ue 10^0. 
bere d3' ld' ?] id- dc, P^' 2433 l l ímPorte de ha-
del t> de marcha de individuos iadígenas 

en Bolinao. 
da pfa. BO^O por pagas y 

fué del 
durante 

D O P I ' i I • • u v . w x u a u c t a UUUJ. i i , OUKUIIWUU 

Oeíj»n ^ D B6ltr8n Rtmon, Camandante Jefe del 
U \A dicho ^g imien to , 

p Id- el id. da ia cantidad de pf-, 20'25 
com . ^ d i f rencia de indemnizaciones que ha 
A8ui' í-1,j0 d8 C8P;tfcn á Ccmancante á D. Felino 
^e IROQ cínr8l3Íe nueve diaa del mes de Maizo 
Ettfedn MIO,ICIT*DO For el Hlbi ' i tado del cuerpo de. 

«adrn vr .Jor d*1 Ejército tíe este Diatritc^ D . Le« 
ro Martínez y Redondo. 

Parte militar 
GQBJBRNO M T b l T A R 

Sgi'meio di -14 F l a s a para él dia 5 di Febrero 
de 1897. 

Parada y Convoy: Batfilión Cazadores nóm 10, é 
I i fantería Mari? a.—Jefe de ita: el Comandante dei 
núm. 74, Don Segundo Pardo Pardo—,—Imagina
r ia: otro del nóm. 73, Don Luía Fernandez Ber» 
nal Jefe para el reconocimiento de proviciones: el Co
mandante dei 70 B. Agustín Balsgner Fabrega^. 
—Hospiiaf y provisiones: Caz&ñoTSi c ú m . 10, 4 o 
Cepitan.-^-Fi^antfia de á pié: Cabalioria 3 1 , l .er 
Teniente.—7^z7an«Vi ds clases: El mitmo Cuerpc»! 
—Música en Ja Luneta Art i l ler ia . 

De órden de S. E . — E l l't nsente Corcnel Sargento 
Joaó E. de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

CANADA. 

Traslación de nna boya da silbato desde la punta 
N . de la is'a ^el Pifocipa Eduardo, ai eztreopo 

"W. de la misma is'a. 

(Notice to Mariuers, ntím. 32. Ottí-wa, 1896.) 

Nóm. 1.164 1886 - E l 13 de IVUyo de 1896, se 
ha co'ccado dilante del extremo W . de la isla d. 1 
Príncipe Eduardo, la boya de silbato que estaba 

Situación aproximada: 42o 26f 4 0 " N . por 240 
§ 8 ' 30'* E. 

Cuaderno de faros nóm. 1 de 1895, pág . 132» 
— . 
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Anuncios_oficiales. 
ALCALDIA VICE.PRESIDENCÍA DEL EXCMO. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Con esta fecha, he decretado lo siguiente: 
«Habiendo terminado el plazo señalado por esta 

Alcaldía Vice^Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
en 23 de Diciembre último, para la recaudación del 
impuesto de carruages, carros, cabelios y animdes 
dedicados al arrastre en esta Capital, y los proce
dentes da los pueblos de la provinci* que se dedi
quen al servicio del alquiler en el rádio mucidpal . 
y siendo muchos los contribuyentes qne adeudan aún 
sos cuotasi por no haberse preientado á satisfacerlas 
en la Tesorería dei Municipio: ésta Alcaldía viene 
en disponer que se amplia el plsz) para la recau* 
dación del referido impuesto, correspondiente al l o 
2.o y 3.er trimestre del actud ejó ckio económico de 
1896 y 97 hasta fin del presenta mes de Febrero» 
en la inteligencia de que los que para la espresad^ 
fech», î o hubiesen satisfecho sus cuotas respectivas^ 
se declarán morosos é incuraos en les multas qua 
previenen las instrucciones vigentes.» 

Lo que se hace público por medio de Is Otaceta 
de Manila, para conocimiento de loa interesados. 

Manila, 3 da Fabraro de 1897.=-Vd!3. a 
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O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS 
D E F I L I P I N A S . 

Di«puesto por la ley de presupueatoi de 25 de Julio 
de 1855 y Real ó r d e n d e 22 de Agosto siguiente, que 
todos los individuos qne perciben hab res pasi
t o s han de presentarse en acto de revista, ante 
las oficinas de Hacienda donde radiquen sus pa
gos y resuelto m á s tarde por las Reales órdenes 
de 7 de Enero de 1883 y de 28 de Marzo del año 
1885, que dicho acto tenga lugar una sola vez, en 
e l mes de Abr i l de cada a ñ o , anunciando opor
tunamente el llamamiento á dichos interesados, 
a l eíeoto de que pueda publicarse en la Gaceta 
de Madrid y de poder comprobar, de una ma
nera fehaciente la exiátenoia de los mhmos, que no 
ha sufrido a l te rae í^p el estado de las persona» 
que en él fundan el derecho que disfrutan y evi
tar, por t a l motivo los perjuicios consiguieDtes á 
los fondos del Estado, esta Ordenación general de 
Pagos ha acordado lo siguiente: 

l . o Ttdos los individuos de clases pasivas sea 
cualquiera su procedencia que cobren haberes en 
las Cajas del Arch ip ié lago F i l ip ino , pasa rán du
rante el mea de A b r i l , revista de presente ante 
k s Interventores y Subdelegaciones de Hacienda 
pública de bs provinoias en donde radiquen ios 
pagos, debiendo i r provistos indispensablemente 
de la fé de existencia y de estado en &u c*so, 
y del documento original que acredite el derecho 
en cuyo goce ee h a r é n , reintegrado y diligenciado 
con las tomas de rezón que previene la Real 
é r d e n nóm. 920 de 27 de Julio de 1893, pu
blicada en la Gaceta oficial de 14 de Setiembre 
del mismo año . 

2 o Las fees de existencia y de estado expe
didas por los Sres. Guras Párrocos , han de ex*, 
presar el sombre apellido y destino de los inte* 
Tesados, fechándolas desde el l . o al 30 de A b r i l , 
y debiendo llevar la conformidad de la Autoridad 
municipal ó de los Gobernadorcülos en donde no 
existiere aquella, en loa términos acordados ea la 
regla 2.a de la Real órden de 8 de Junio de 1870, 
y Con la declaración al pié suscrita por los mismos 
interesados de no percibir otros haberes de los 
fondos del Estado, provinciales ó municipales, según 
determinan las Reales ó rdenes de £ 2 de Agosto 
de I855 7 16 de Diciembre de I874. 

3.o Los que residen en la Pen ín su l a é Islas 
adyacentes, justificarán su existencia y estado por 
medio de certificaciones de los Jueces muQiclpales 
adicionadas con las declaraciones que es tán prevé-» 
nidas y legalizadas por dos Notarios con ar r tg lo á 
lo mandado en la ó rden del Regente del Reino 
de 8 de Junio de 1870, s in que sea necesario 
para la justifioación verificar acto alguno ante 
los fcmcionarios de Hacienda de la Península , 
s egún lo declará la Real órden núm. 213 de 2i* 
de Marzo de I885. 

4.0 Los que se hallen imposibilitados física» 
mente de presentarse en revista, lo ac red i ta rán en 
las oficinas de Hacienda ¿e este Archip ié lago , 
donde debieran pasarla, con certificación faculta
t iva a c o m p a ñ a n d o el documento justificativo de 
la existencia y estado y los demás que es tán 
ordenados. 

5.e Los jubilados, retirados y cesantes que per
tenezcan á los Cuerpos Colegisladores, los Jefes y 
Oficiales que se dallen condecorados con la PJaca 
de la Real y Mi l i ta r órden de S. Hermenegildo y 
cuantos por razto de los dsstinos que sirvieroa, 
pueden prescindir de la certificación de reviüüa, 
tienen, en cambia, el deber, s egúa ia R^gla 4.a 
de la citada órden de 8 de Julio de 1870, de 

^preseatai: el oportuno oficio, escrito y finnedc de su 
puño y letra, dirigido á esta Ordenación en la forma 
que establece dicha órden suprema, pero legalizado: 
t a m b i é n por dos Notarios, esceptu&nlose ú n i c a s 
meute de este úl t imo requisito, con arreglo á 
Idk Real órden de 29 de Agosto de 1882, los D i 
putados y Senadores. 

6.0 Loe residentes en el Extrarjero mando dai 
derecho que iea concede la Real órdeu da.^33 de; 
Agosto ae 1879, acreditarán su cx'stení'ia y el es-• 

tado, cuando en él funden su derecho, con certifi
cación del funcionario Consular ó Diplomático Es
pañol de la localidad en qus habiten, 6 del m i s 
próximo á ella, mas sin dejar los in terésa los de es
tampar la declaración $x:gida por la regla 2 a d é l a 
órden de 8 de Junio de 1870. 

7.o Cuando sean varios las partícipes de nna 
pensiSn, todos deben presentarse en revista, no bas
tando que lo haga nno solo para Henar las forma
lidades de aquel acto. 

8.0 Sí los menores de edad no pueden presen
tarse, sos tutores y Curadores tienen el deber de ex
presar el motivo y de acompañar las fees de vida 
expedidas por los Párroco?. 

9.0 La revista tendrá lugar en las oficinas de 
Hacienda de este Archipié ago todos los días útiles 
<lel mes de A b r i l , desde las ocho á las doce de la 
mañana , quedando autorizados los admtnisti'adores 
provinciales, ó aníenes hegan sus veces, para am
pliar el tiempo dhrio dorante las tardes si lo juzgaren 
necesario. 

10. Los que no cumpliesen con !o que queda ex
puesto, serán dados de baja oportunamente en la 
nómina y suipendidos del pago de sus haberes, ín
terin no obtengan Ja correspoadíente, rehabilitación 
con arreglo á las leyes. 

11 . P^ra el caco previsto en el artículo anterior 
deberán tener en cuenta los interesados que la re-
Ko'ución de los expedientes de rehabilitación de 
las clases Militares en el cob o da aui haberes pa* 
sivas, corresponde solicitarla del Gobierno general 
de estas Islas, según lo disponen las Reales órdenes 
de 28 de Noviembre de 1883, 28 de Maizuda 1884 
y 29 de Agosto de 1896; que la rehabilitación de 
las clases pasivas ciTÍles que; dejaren de percibirlos 
por no acreditar con las formalidades establecidas su 
existencia y residencia, compete á la misma Sopev 
ríor autoridad, siempre que la declaración del dfl-
recbo sea posterior al decreto de 24 de Abr i l de 1869; 
que la acumulación de las pensiones de las mismas 
dases civiles corresponde también acordarla al Go--
bierno general del Archipiélago, siempre qua se 
trate de derechos reconocidos después del decreto 
citado de 24 de Abri l de 1869; qua cuando proceda 
ia revliióa de igual «nodo que en las iacidencia de 
trasmisión de pensiones de' Ultramar, toca decidir 
á la Junta de clases pasivas ai tenor de lo mandado 
en la Real órden de 15 de Septiembre de 1887; y 
qu? cuando presenten el documento que acredita su 
pensión si el reintegro coorespondíente á la nrsma 
y sin las tomas de raz5n, serán dados de baja 
hasta que cumplan lo dispuesto en la referida Real 
órden de 27 de Julio de 1893 

12 Los Administradores de Hacienda púb'ica 
cuidarán de pasar &,esta Ordenación en todo e" 
mes de Mayó próximo una relación nominal de 
1)1 individuos á quienes hubieren dado de baja en 
la nómina, ya por que su derecho no aparezca re
conocido por Tribunal, Junta ó Autoridad compe
tente, ya por que haya cesado por causas natura-
íes ó según las condiciones de la concesión y por 
no practicar las prescripefones que regularizan su 
disfrute, expresando en cada caso el haber del inte
resado y la causa que motivó la baja. 

13. Para la resoluc ón de las dudas y dificul
tades que pueden surgir en la práctica de este ser-» 
vicio, las oficinas correspondientes, consultarán las 
dfspoaicionet legfths pertinentes a! caso que, en 
su mayor parte, aparecen insertas en la Gaceta 
da esta CapHal rnúo. 170 publicada en 17 de D ciem-
bre de 1879. 

Mani'a, 29 de Enero de 1897—El Ordenador ge
nera', José Luis üdaury. 2 

I 
I N r a N D E N ^ U G S N S t U L DB HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Nsgociado 3 o=:Anfi6Q. 

Esta Intendencia general ea acuerdo de fecha 
20 del actual, Ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Fede ra p róx imo k las diez ea punto 
de su m a ñ a n a , se celebre ante U Junta de 
Reales Almonedas de eUa Capital y l a Subal
terna de la Paragua, 2.a subasta pública y sU 
mal tánea , para contratar por un trienio el servicio 
de los famadéros de anfión d é dicha provincia,; 
sobre el tipo de tres rail sesenta pesos 
(pfs, 3050 00) en progresión ascendente y con 
sujeción extricta a l pliego de cpndicioaes que se 
acoaipafía. 

Manila, 22 de Enero de 1897 .—El Sub-int 
dente P . S. Ferrer. 

Pliego de condiciones generales jurídico adm 
nistrat ívas que forma esta Intendencia genorJlJ 
para sacar á subasta s imul tánea ar te la hm \ 
de.Reales Almonedas de esta Capital y ¡a ^ "̂  
balterna de la Paragua el arrieado de los ¡ 
deros de anfión en la provincia de referenJK 
redactado con arreglo á las disposiciones vigerug, 
para la contratación de servicios pdb l io s . | 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en publica almo, 

neda el privilegio exclusivo de iatreducir, bauj, 
ñoiar y vender e l -op io qua pueda neoesitaity 
dentro de los establecimientos destinados ó 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2 . a La duración de la contrata será de t^ 
años que e m p e z a r á n á contarse desde e l dUei 
que se notifique a l contratista la a p r o b a c i ó n ^ 
el E x c m i . Sr. Inteadente general de Haoie 
de ia escritura de obligación y fianza que 
cho contratiita que debe o to rg i r , siempre q 
la anterior contrata hubiera terminado, la poi 
se i ión del nuevo contratista aera íóiZJSanaeod 
desde el dia siguiente al del íeneoímieato dfU 
anterior. 

3. a Servirá de t ipo para abr i r postara ^ 
cantidad ascendente la de pfs. BOBO'OO. 

4. a É i cuerpo da Carabineros y ¿oa iás aget 
t e i de la Autoridad pres tará á los comisionsdife 
que el contratista tenga los auxilios que r e é 
mea para la persecución del contrabando U 
expresado articulo. 

5 a E i él caso de disponer S. 1C. la gg, 
presión de esta Reata, se reserv* U Hacieadi 
en derecho de rescindir el arriendo, pré^io ayl« 
a l contratista con medio año de anticipacót 

OoUigaelones del Contratista 
6. a Introducir en la Tesore r í a Ceutral ó AI 

la Adminis t ración de Hacienda públioa de la pw| 
vincia de la Paragua por meses anticipados de ai 
el importe de la coatrata. E l primer ingrer 
tendrá efecto el mismo día en que haya dí 
posesionarie el contratista y los sucesivos is 
grasos indefectiblemente en el mismo día en 
vence el anterior. 

7. a 8e garan t iza rá el contrato coa una ña 
equvaleate a l 10 p § del importe total de is» 
vicio prestada en metá l ico ó en valores autori 
z idos al efecto. 

8. a Cuando por incumplimieato del coatflf 
tista al oportuno pago de cada pl»zo se <üi 
pusiere se verifique del todo ó p a r t í da la flaM 
quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si así uo lo verificase sufríf 
ia mul ta de 20 pesos por cada día de dilaciíi 
pero si esta excediere de quioce días se dar 
por rescindida la contrata á oerjuicio del reU'; 
tante y con los efectos prevenidos en el a r ^ 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. ¡ 

9. a E l contratista no t endrá derecho á I * 
se le otorgue por la Hacienda ninguna remutf 
ración por calamidades públicas como peŜ  
hambres, escacez de numerario, terremotos, io" 
daciones, incedios y otros casos fortuitos, p"* 
que no se le admi t i r á ningún recurso que $ 
senté dir igido á este fio. 

10. Todo el opio que el contratista introd 
para el consumo de los fumaderos ^ su c«í' 
ío a l m a c e n a r á ea los depósitos que para el eíefl 
tiene destinados la Admin i s t r ac ión de A d a ^ 

1 1 . E( contratista queda rá obligado á Ja 
los derechos é impuestos que se halloa estable01 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese 
estraer alguna ó algunas cajas do opio de lo3 
mafcenes de ia Aduana, pedirá de da Ada i ia^ 
dor una guía que éxprese la cantidad, cuy* 
¿ a m e n t o p re sen t a r á al de Hacienda pública 
provincia en que coiisa ©irise, para 
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i este de I« introducción del efecto y ex* 
rüdTr 1« correspondiente t o r n a g u í a . 

Ri ^ l 3 Para la persecución del contrabando de 
m • ha* droga, mantendrá el contratista á su costa 
W , ümero de Comisionados que sean necesarios, 
Mtofi duales deberán tener el nombramiento de la 
Klnteodencia general, extendido en los impresos 
k ,6 1" misma tiene al efecto y en calidad de 
W'remtegro un pliego de papel de pagos al Estado 

gg céHtimcs y cinco sellos de derechos de 
I firma á P630* y Un 86110 de r e0 Íb0 , 
[ 14. I*09 comisif nados del contratista que que-

W , r*eíerid03, l levarán una divisa en la forma 
W" determina su respectivo t í tulo, para que sean 
Hlf-oonocidos como tales con arreglo á lo dis-
^Kmésto por la Superintendencia en decreto de 5 

1 de Octubre de i 850. 
^ j q . E i la perseouoióa del contrabando cuidará 

*61 el contratista de que sus Comisionados no moles* 
ten sin jasta causa á los vecinos, pues do4o con-
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 

^ acreedores, y se les r eco je rán los nombramientos 
<m ^ arreglo á lo dispuesto en superior deoreto de 28 
P5, de Noviembre de 1851. 
8^ 16. E l alquiler del local donde se establezca 
9 ^ ios fumaderoi los gastos de la preparación de ía 

iroga y demás que puedan ocurrir por otros con-
et -tjeptos, serán de cuenta del contratista, 

IT . E l contratista avisará á la Intendencia ge«. 
neral de Hacieíida por conducto de la Admin i s -
traclóa de Hacienda pública de la provincia de la 
faragua el sitio ó sitios donde establezca los fuma
deros de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permit irá al contratista la eatradi 
en los fumaderos á ninguna otra persona que á lo» 

al,'!, chinos y á loi agentes del Gobierno, quedando en 
eN su fuerza la prohibisión de admitir á los natu

rales del país, b»jo las penas establecidas por 
J Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

> «| 19. E l contratista cu idará que en los sitios 
H designadas para fumaderos se poaga á la puerta 
341 de los mismos na rótulo en casteilaao y carac-

4éres chinos con la iasoripoión siguiente: cFum*-
5 dero público de opio», n ú o i , , 
'•j 20, Ul contratista p o d r á subarrendar los f uma-

[M üeros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados 

W por la Hacienda c o i conoaimiento de la laten 
,>M «leneia y AdmÍDistraoión de Hacienda respectiva. 

21. Cuandoelcontratista realice los 'subarr íendos 
aolic'tará los correspondientes nombramientos por 
«oadncto de la Administración de Hacienda pú« 
Mica de la provincia á favor de los Subarren
dadores, para que con este documento sean re
conocidos oorao tales, acompañando al verificarlo 
«1 correspondiente papel sellado y sellos de de
recho! de firma. 

22. Sa prohibe á los chinos fumar anfión en sus 
'efflj Casas-y eu p%rte a'gun^ que no sean en los es

tablecimientos destinados á este fin, quedando en-
•cargaias la* autoridades locales del exacto cam» 
plimiento da este ar t ículo . 

« 3 . Serán de cuenta del rematante loa gastos 
^Ue se irroguen en la extensión de la escritura, 
^ue dentro da los diez diaa hábiles siguientes al en 
R e s a l e r»ct fiqua la aprobación del remate hecho 
& *u favor, deberá otorgar para garantir el crntrato 
^sí oorao los que ocasioue l a saca de la primera 
«opia que |a deberá facilitaT 6 ésta latendenci * 
para los efectos que procedan. 

24. fci el contratista falleciese antes de la tér-
"SiujaoÜa de su . compromiso, sus herederos ó 
quienes les represe^te'-i cont inuarán el servicio 

I í0 ^9 coadioíones y responsabilidadei eítipu^ 
« d a s . Si muriese sin heredaros, la Hacienda po-
?r6 Proseguirlo por Adoainistracióo, quedando so-

^«U la fianza á la responsabilidad de BUS resultados. 

. En el caso de que a! terminar esta cen
ata a© hubiera podido adjudicarse nuevamente, 

5 «Qtual contratista queda obHgado á contiau -r 
csempeñáídol i bajo las mísmis condioiones de 

Laos 
Inerl 
ifrir 
»cWi 
dsi 

lUflf 
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lian; 

este pliego, hasta que haya nuevo contratista, 
«in que esta prórroga pueda exceder de seí i mees 
del t é rmino natural . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las 

condiciones de l a escritura é impidiere que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del téroníno 
fijado en la condición 23 sé tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer remata ate la diferencia del 
primero al segundo y satisficfendb - al e i t í iao lós 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas res« 
poniabilidades, se les secues t ra rán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Pitra sor admii i i io o r n o iicitador, es cir-

ounstaucia de rigor haber constituido al efecto 
en la Caja de Depósitos ó Deposi tar ía de Ha
cienda pública da la provincia de la Paragua la 
cantidad de pfs. 153*00, 5 p § del tipo fijado 
para abrir postura eo e l trienio de la durac ión , 
debiendo unirle el dooamento que lo justifique á 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

'29. Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos Cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se desigaa 
al final de este pliego indicándose además en el 
sobra la correspondiente asignaoióu persona!. 

L a cantidad que consignen ios licitadores eu 
sus proposiciones ha da ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

30 . A l pliego cerrado debe rá acompasarse el 
documento de depósito da que habla la con
dición 27. 

3 1 , No se admit irá proposición alguna que 
al ere ó modifique el presente pliego de condioio-
ues á excepc ióa del art. 3.o que es al del tipo 
en progresión aseendeníe . 

32 No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó á parte alguna 
del contrato, caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones debe rán dirigirse por la vía gu
bernativa al Excmo . Sr. Intendente, que es !a 
Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, 
y á cuyas altas facultades compete resolver las 
que se susciten en cuanto tengan ralaoióa con 
el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar 
después de esta resolución al Tribunal Conten
cioso" Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, e! presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y coa la aplicación oportuna, el 
documento de depósito para l citar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su v i r t u d se escriture el ooatrato á 
satisfacción de la Intendencia general. Los demás 
documentos de depóñto serán devueltos siu de
mora á los iníeresedos. 

34. Esta subasta no se rá aprobada por i a 
lütendenoia general hasta que se reciba el ex
pediente de l a qfte s lmultáneameate debe celebrarse 
en la provincia de la Paragua á cuyo expediente 
se un i r á e l acta levantada, firmada por todos 
los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el con
tratista la reacisióa del contrato, no* le raJcvará 
es la oircuastancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraídas, pero si esta rosoisióa la exi
giera el in terés áal servicio, quedan advertidas 
los licitadores y el ooaíra t ia ta qua esta sp acor-» 

da rá con las indemnizaciones á que hubiere l u g a i 
cooforme á las leyes. 

36. £ 1 contratista esU obligado, después que 
se le haya aprobado por la Intendencia general 
la escritura de fianaa que otorgue para ef cum
plimiento del contrato, á presentar en esta I n 
tendencia dos pÜégos de papel de pagos ai 
Estado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres 
sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para ia ex tens lóa del titulo que le; 
corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos ó más propo
siciones que sean las m á s ventajosas se abr i rá 
l ici tación verbal por aa corto té rmino qaa fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore m á s sa propués ta . 
Eu el caso de no querer mejorar ninguno d é l o s 
que hicieron las proposiciones más vent^josasí 
que resultaron igaales, se h a r á la adiridie^cióc 
en favor de aquel cuyo pliego tenga n ú m a r o or
dinal menor, 

No se admit irá pliego alguno sin qaa el aeSosr 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores sí son E i p a ñ o l a i é Ex
tranjero) y la patente da Capi tación si fuesen 
chiaos con sujeción & lo que determina e l casa 
5.o del ar t . 3.o del Reglamento da C é d u l a s 
personales de 30 de funio de l 8 S t , y desreto 
de l a Intendencia general de Hacienda de 8 á e 
Noviembre siguiente. 

Manila, 31 do Octubre de 1896 .=-El latendente,, 
J. Gu t i é r rez de l a Vega.—Es cop ia .—Él Sub in 
tendente, P. 8 „ Ferrer . 

^ MODELO DE PROPOSICION. 

Eascmo. Sr. Presidente de la Junta ds Reales 
Almonedas. 

Don vecino de . , . , ©frece tomar 
á su CArgo por té rmino de tres a&os el amende 
de los fumaderos de anfión de l a provínola de 1& 
Paragua por l a cantidad de , , . ^ , = , pesos 
. . . . . . c én t imos con entera sojacióu al pl iega 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el docameato que acre
dita hober impuesto en la Caja de Depósitos^ !&. 
cantld&d de pesos . . . . . cént imos i m 
porte del cinco por ciento que e x t r a í a l a con-^ 
dioión 27 del referido pliego. 

Manil»j . . . de . - de 189... 
día v sUost et ic Bauyi * > sfósar» 

F A C T O R I A D E U T E N S I L I O \ OE M A N I L A . 
Necesitando adquirir este Estab'eclni eato para las. 

ateaciones del sefvicio, pe t ró leo de clase superiO'', aceite 
de coco de la Laguna, velas de esperma y algodóan 
en rama se admit i rán en dicha DependcRcia sita ea: 
la ca le de Gunao nütn. 2 hasta las once de ia mar--
ñana del dia 13 de mes actual, muestras de dichos 
art íca 'os que reúnan las condiciones que á continua" 
ción se expresan acompañadas á las m s r a s nota de 
los prec os 

El pe t ró leo será de c'ase superor envasada en 
latas y cajones de madera. e^ggfl 

E l ace te, seri de coco de la Laguna. b i e a ^ ? a é i d o 
sin n u l o'or, c'aro, l impio y sin pozo a lg^o . 

Las velas, s e r í n de espermi, blancas enteras coa: 
la mecha treneada de 25 céat metros de argo y 
con un peso de 70 gramos cada una. 

El a lgodón, será del mejor en rama, s n semilas; 
y perfectaraeníe ! mpio de cuerpos es rañas procc * 
dente del coñac do- en el país con el nombre de bubuy. 

La entrega de dchos ar t ícu 'os se verificará en los^ 
a macenes de 'a Factor ía de Uteasi ios deestap'aza 
en el día que se !e designe a l rem*taate pesa* 

•<lo3 y medidos á entera satisfacción de ia Adminia-
t r a c ó n Mt itar y su pago se realizará p a r . la . p a j i 
de la Factor a dentro de íós créditos dispohib'fes; 

Manifa. 3 de Febrero de 1897.—El vomisario de 
Guerra Interventor, Alberto Ordufta. 

MODELO D S P R 0 ? O 3 [ G i 0 N 
Sr. Úomisario de Guerra Interventor de Uteasilws 

miliíares de esta pVxza 
Pon N N . vecno de . . . . dotn ci iado ea ?a cav

ile de . . . . . núm. . . . enterado del anuncio pu-
bí cado en Ta «Gace ta of ic ia -» 'convocando licitadores 
para e concurso del dia de hoy me comprometo i 
eutregir ea Jos almicenes de la .Factaria s ^ u t e o ^ . 
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artícufos i Tos precios quesedetalan á cont nuacida. 
Petróleo de c'ase superior marca coreta 

á (tantos pesos tactos céatmos en letra) 
^ l i t ro acorapañando muestras de dicho artículo pfs 0*00 

AceHe de coco de la Laguna, caro, l imp io 
y sin mal o'or á (tantos pesos tantos cénti 
anos en 'etra) c' l i t r o acompañando mués -

^ra de dicho artfcu'o. > 0*00 
Velas ds esperma blancas enteras con la 

•asecha trenzada de 25 céo t ime t ros de largo 
y con un peso de 70 gramos cada una á (tan
gos pesos tantos cén t imos en letra) e l k i lóg ramo 
• acompañando muestra de d cbo a r t í cu lo . » o 00 

A l g o d ó n en rama y perfectamente limpio de 
« u e r p o s estraftos á (tantos pesos tantos céoti* 
anos en tetra) e' k i l ó g r a m o a c o m p a ñ a n d o 
^muestra de debo articulo. . » o 'co 

Mas i a» v , de Febrero de 1897. 
(Firma del proponente), 

F A C T O R I A D B SUBSISTENCIAS D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
ateneiones del servicio, harina de trigo de clase su* 
perior fresca, sin mese a de n:nguna otra fécula y sin 
insecto ñ 'guno , arroz blanco de Pangasinan comple* 
tamente mpio de polvo y sin contener insectos ni 
stezcla de semilla alguna, palay del l lamado de Fac
t o r í a y leña de Masbate en rajas bien secas, se ad-
aa'ten en el mismo sito en 'a calle de Gunao nú 
snero 2 proposiciones acompañadas de muestras para la 
venta de dichos a r t í cu los , todos los dtas no feriados 
ade 3 á 12 de la m a ñ a n a hasta el día 13 de mes ac
tual á Jas 9 de su m i ñ a n a que teniendo á la vista 
las Ofertas hechas asi como las muestres de los a r t í 
culos, se admit i rán 'as que resu ten m/s beneficiosas 
.aotáficándose en el acto i los proponentes ya se acep
ten la fotaüdad de los ofrecidos por cada uno ó una 

.j>arte de el'o. 

L a entrega de los art ículos adquiridos tendrá lugar 
« n l o s almacenes de la Factorfa de Subsistenc'as de 
«s ta phz-* en el dia que se le designe al rematante, 
pesados y medidos á entera satisfacer n del l om sario 
de Guesrra Interventor del serv?c o, siendo de cuenta 
del vendador los gaetos de conducción y descarga 
'de aqueles. 

Manila. 3 de Febrero de 1897 — E l Com'sarío de 
Cauerra Interventor, Alberto Orduña . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
S T . Comisaria de Guerra Interventor de Subsisten

cias militares de esta plaza 
f- D o n N N . vecino de domici'iado en la 
«a l i e de . . . . . ntína. . . . enterado del anuncio pu> 
Pilcado en la «Gaceta oficial» convocando lie tadores 

j^asa, e l concurso del d a de hoy m ; tomproraeto á 
entregar ea los almacenes de la Fac to r ía los siguientes 
a r t í cu los á !os precios que se detallan á cont inuación. 

Har ina de trigo de clase superior frezca sin 
mezcla de n nguna otra fécula y sin insecto 
alguno á |tantos pesos tantos cén t imos en letra) 

^ quintal métr ico acompañando muestra de 
^in saco. a pfs. 0 0 0 

Ar roz b'fnco de Pangasinan limpio de polvo 
j sin contener insectos si mezcla de semilla 
a'guna á (tantos pesos tantos cenarnos en 
ie t ra) el hec tó l i t ro acompañando muest'a de 
«n caván. / » 0 00 

Palay del Tamado de Fac to r ía á (tantos pesos 
tantos c é n t i m o s en letra) el hectól t r o acom
p a ñ a n d o muestras de un cavan. . » o'oo 

Lefia de Masbate en rajas bien secas á 
(tantos pesos tantos cén t imos en letra) el 
quintal metr.co acompañando muestra de d i -

„acliO a i t í cu lo . t t 0<0o 
Mani la , , . . . . de Febrero de 1897. 

(Firma del proponente) 
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! | » v i r tud de lo dispuesto por el S r . D . J o s é Ma-
Tia Saaches y de Ver Juea de l a instancia del d s-
t r i t o de B condo por sustitución reglamentaria, en la 
causa n ú m 122 seguid* contra Fernando Fujades Si-Que n-
« o por ádu^ejio, falsedad en documento p ú b i c o 
y suposiciéw de partos, se cita y lUma i María 

Ibonano querelaaté en el 'a, para que en el té mino 
de 9 días á contar desde la publ icación del presente 
comparezca ec este Juzgado al o b e t o d e hacer esa* 
ber . de s i s t i n i^t * qne h'20 e l Procurador Socorro de 
su Tepreseníac on en dicha causa y prevenirle se aper
sone e n e a por medio de Procurador con poder bas-

laate, coa r e s r e b n v e n t o de lo que hubiere lugar en 
derecho en raso cor t ra ro . 

M a c l a , 30 de Enero de iSg^ao/sgapito Olor iz . V i s -
BJ& banches Vera». 

E n v r tud de lo dispuesto por el Sr. D. José 
María Sánchez y de Ver*, ?uez de 1 a instancia del 
distrito de Binondo por sust i tución reg amentaría , en 
la causa núm 62 de año úl t imo seguida contra Es
teban Vergara por est ifa se cita y i l v m i al testigo 
nombrado Saturnino dom ciliado en la cal e de Lemery 
del arrabal de Tondo para que en e término de 9 
días i contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta ofic al comparezca en este juzgado sito en 
la calle de Legazpi núm 4 intramuros) al objeto de 
prestar dec arac ón en la mencionada causa apereb do 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere luga. 

Manila 30 de Enero de 1897.—Agapito 0 oriz.— 
V . o B.o, Sánchez Vera. 

En 'a causa n ú m . 7107 seguida en este juzgado 
contra A ipio Eustaquio y otros por robo en cuadrilla 
y atentado contra agente de autoridad se not fica por 
medio del presente edeto en la Gaceta ofi ial de esta 
Capital al procesado ; úsente A n ceto de Borja cuya 
parte dispositiva de ia Real Ejecutoria dice así: Fal la
mos confirmando a sentencia consultada que debemos 
dec'arar y dec aramos: Primero que los hechos pro
bados son constitutivos de los del tos de robo en 
c u a d r l l a y atentado contra un agente de autor"dad pro
vistos y penados en los art culos 502249 y 250 del 
Código penal. Segunda que no está justificada en autos 
la part icipación que en ellos han tenido los procesa
dos A ip'o Eustaquio T o m á s M r « n d a y Aniceto de 
Borja y en su v i r t ud que debemos absolver y les ab* 
solvemos declarando las costas de ambas instanc as de 
oficio y aproban os el auto de insolvencia dictados en 
el incidente de embargo de bienes de los enjuiciados. 
Notífiquese esta sentencia y luego que sea firme dése 
cuenta Así definitivamente juzgando lo pronunciamos 
a andamos y firmamos — F a b i á n Sunye.—Pedro Viliar , 
— Manuel Araullo y Gonza'ez. 

Nenia, juzgado de Binondo 1 o de Enero de 1897. 
= A g a p i t o O or z — V o B o Sánchez Vera , 

U £ T t 5 j í l Q ? 3 
Don Em l io de la S erra juez de 1 a instancia en pro

piedad de este partido judicial de Albay . 
En 'os autos ejecutivos promovidos por el Procurador 

D. Pasiano Imperial en representación de D Florencio 
Arana contra ü . Anastaco Rementeria como A d m i 
nistrador Depositario de los bienes correspondientes a' 
abintestato dei finado D . Cár ios Rizotti en vir tud de 
providanca recaída en los m smos en armonía con 
lo dspuesto en el art. 172 de! Reg'araento de la l e y 
Hipotecaria vigente se saca á subasta por el tér
mino de 30 d^s la finca ó terreno abfeal con nna 
casa de tabla edificada en la misma s tuada en el lu* 
gar de Maisna Barrio de Lanigay comprehens ón de 
pueb'o de Po langu í provincia de Albay perteneciente 
al rerer do finado según se expresa en e l t í tu lo de 
propiedad inserto en la escritura de hipoteca que de 
encuentra unida los autos y de manifiesto en la Es
cr ibanía cuya finca se pone en venta por la cant dad 

just preciada de 4500 pesos y m de de extención 
superfic al 44 hectáreas y 40 áreas andando por el 
Norte con e camino de Maünao y terreno de Espír i tu 
Caro o por el Fste con e; mismo Pioqu nto Sapieza 
y D . Luis Curán por el Sur con e del mismo y 
por el Oeste Pantaleón Comida y el ch no Quina de-
bendo tener lugar el rem te s imu l t áneamen te en la 
Audienca de este juzgado y en los estrados del 
de Paz de Po anguí el d a 13 de Febrero p róx imo ve
nidero á las 12 de su mañana a d v r t i é n d o s e i 'os 
licitadores que no se admitirá postura que no cubran 
'as dos terceras partes del importe del ava úo y que 
para temar parte en !a subasta han de depós tar pré-
v a mente en las Cajas de l a Administración de Ha 
c enda de esta prov ncia el 10 p g de 'a expresada 

can idad s n cuyo requisito no senn admitidos. 

Dado en Albay á 7 de Enero de 1 8 9 7 . - E m i l i o 
de la Serra .—Ante reí, Higinio Arguelles. 

Don Luis del Pino y Vi i la r ino Juez de i a ins
tancia de i a provincia de Tayabas los testigos 
acompañados d n fé 

Por el presente c to Hamo y emplazo al proce. 
sado ausente nom rado Eulalio conoedo por matan* 
dang Jomal residente que ha s do del pueblo de 
Lucena de esta provincia y cuyas circunstancias per* 
sona'es se ignoran para que por el té rmino de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficia de Mani'a en 3 números segu dos 
se presente ante mi ó en las caree es de este juz 
gado á contestar los cargos que contra é resu'tan 
en ia causa que bajo el núm. 118 instruyo por ten
tativa de robo apercibido que de no venficsr o den» 
tro de' plazo señalado se le p a r a r á contumaz y re
belde á 'es llamamientos judiciales parándole ademp's 
os perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 21 de Diciembre de 1896 
— Luis del P ino—Ante nos, A g a p t o Dau s, Esteban 
E. Santos. 

Don Jetút González y Grós. juez de primera instancia del dj^J 
Maasin. costa Snr de Leyte qce de e»tar en el actual ejelji 
sut fnneiones jndiciale» yo el infrascrito Eícribnno d»y ¿ i 
Por el presente cito llamo y emplazo al proc sado jvj 

Nuner vecino del pueblo de Ormoc de esta jarisdiccióa 
de que en el término de lo dus á partir de la p ^ J ! 
de este edicto en la Gaceta de Mani a comparezca tnij 
juzgado á oir la notificación de la parte dispositiva ^ 1 
de sobreseimiento y del auto aprobatorio recaídos en ^ I 
núm. 4190 por harto que dicea así. Se sobresee '1¿J 
la causa declarando las castas de oficio y reseivando a] J i 
la acción civil coorrespondiente para pedir 1Á repataci$¡| 
dafi ó indemnización del perjuicio sufrido. Consúltese (;., 
con la Excma* Sata de justicia de la Audiencia de lo J 
nal de Cebú remitiéndose original la cansa por coaducto J 
Iltmo. gr. Presidente mediante supl catorio. Audiencia de M 
midal de Cebú á 36 de Junio de 1895. — Dada cuanta J 
causa n ú m . 4190 del jnzgido de Leyte y cr.ctinuada ^ 
Maasin contia Domingo Nnez por hurto elevada á esta [ 
rioridad en consulto del anto de 6 de Marzo último p, 
que se sobresee la causa libremente dec'arando de ofiej, 
costas y reeervando »I ofendido la acción civtl correeponj 
para pedir la reparac ó n del daño ó. indímnización del 
sufrido los señores del margen o ído invoc j el Ministerio p4 
y de conformidad con el mismo dig-ron Aceptando IQ, 
damentos del auto consultado. Se aprueba d'i'ao tuto 
costas de oficio, Y con certificación del piesente devoíl^ 
causar i Apercibido dioho procesado que de no verificar ju 
parecencia dentro del término fijado se Je dará por notjd 

Dado en Maasin á 21 da Diciembre de 1896 .—Jesús Co¡« 
—Ante mí, Fél ix V . de veyra. 

Don Damián Ramón y Sastre, juez de 
esta provincia. 

Por el presente cito Hamo y 
vecino del banio de la Concepción 
de la provincia de Manila para que por e! término de 
desde la publicación del presente comparezca en este Juin 
declarar como testigo en la causa cúcn . 112 contra 
García y D.a Catalina Fabián por hurto apercibido que j 
hacerlo le pararán los perjuicios qu? en derecho hubiere 

Dado en Bulacán á 23 de Diciembre de 1896.— Damiu 
m ó n . — P o r mandado de su Sría., Antonio Carag. 

Ú s i B¡ .q ¿.i ... ñoHtífo} t : •? • 

1 a instancia en propi 

empkzo á Miguel 

]1C 

Don Ricardo Pavón y Rozalez Juez de x a instancia de 
distrito de Nueva Ecij». 

Por el presente se cita á los que teegan alguna icc!»jji 
c ióa contra el Registrador interino qu; fué de esta provincii 
Federico García Ueguera para que dtntio del plazo de se», 
ses á contar desde la publicación de esta anuncio se prefn 
á deducirla ante este jezgado bajo apercibimiento de psrirlti 
ot o caso el Derjuicip que hubiere lu¿>ar en derecho 

Dado en San Isidro á 19 de Jumo de 1896 =Ricardo FnLjj 
—Ante mi., Francisco Villarias. ^ 

Don Angel Rubiano Herrera 2.0 Teniente del 20 Tercio de la Gauel 
civil y juea instructor de la causa que por el delito de priifl«r 
deserción se sigue contra el guardia de i .a dei mismo Ti 
Vicente Buensuceso Rfsnrrección. !JÍ| 

Per la presente 3.a requisitoria y usando de las facultades 
me concede el Código de justicia militar llamo cito y emp . 
para que en el término de ÍO dias á contar desde la pnblicu !&< 
de esta en la Gaceta de Manila se presente en las oficinas Qga 
20 Tercio de la Guardia civil el guardia de r a clase vi 
Buensuceso Resurrección natural de Bulacán hijo de Gerónia 
de Andrea de 23 afios de edad sohero cuyas señas personales 1 Jjjl 
pelo y cejas negros ojos pardos nariz chata barba poca bu ^ 
regulftr color trigueDo frente espaciosa aire regular y product '̂ c 
buena bajo apercibimiento de no presentarse en dicho plazo jQj 
le seguirá el perjuicio que haya lugar- . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exlt^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit 
y de policía judicial para qae practiquen activas diligeat 
para la busca y captura del rcfeiido guardia y ca^o de ser Id 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenií^^] 
á Us oficmHS del 20 Tercio de la Guardia civil iViagalIanífy 
lainmuroa y á mi disponción. 

Dado en Manila á 3 de Febrero de 1897.—Angel Rubiano. ! 

Don Federico Ibafiez y Valera, Teniente de Navio de i a clasí" 
la armada Fiscal instructor de un expediente en la Subdelegi 
de Marina de Zambales. 

Hago saber Que ignorándose el paradero del individuo Felicr 
Garmesera da 33 aBos indio casado natural de Vigan prOTl* 
de llocos Sur marinero mercante y vecino que fué del pueblo Ĵ j 
Santo Tomás prtvinc'a de la Unión por el presente primer t é 
iio llamo y emplazo al mismo parí qn»; en el término de 
dias á contar desde la publicación del presente edicto en la Gi*»... 
de Manila, SR conjti'nya en esta Fiicaíía para proceder í . 
cateo en el expediente de salvamiento dei pailebot cBaen Visge» 
caal fué piloto en la inteligencia que de no verificarlo »* 

correrá el perjuicio que haya lugir. 

Dado en Olongapó á 29 de Enero de 1897 =Federico Ib.ñí*-
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Don Juan Rankin Diaz i .er Teniente de la 8 a Linea del 23 Ttrt 
de la Guardi* civil y juez instructor de la cau?a seguida 
órdea del Excmo. Sr. CapUán General contra los guardias E'1'1" 
Almendares Lac io de Jesús y Pant*león Anit por muerte " 
á 5 malhechores en el sitio de Bitac del pueblo de Ajo/ 
esta provincia el día 15 de Junio de 1894. 

Por la presente edicto llamo cito y emplazo á í nacleto ™ 
campo y Cata ino N paisanos y natural del pueblo de S»'8 
vecinos del barrio de Sinarta del distrito de la Concepción jQ^j 
norando so actual paradero y demá" circunstancias para I08 £ | Í . . 
el precieo término de 30 dias coatados d ^ ü e ia publicación-J ' 
este edicto en la Gactta oficial d? Me. i k comparezca en f l 
juzgado militar cita cuartal de Gus'd-a r. v T (lloilo) á i:ní I j j 
posición para responder cargos qae te «su i tao en la caos» 
•e le eigue bajo apercibimiento dr que sino comp»rece eal'6 
plazo ^fijado ¿era declarado rebelde parándole el perjuicio que T I 

A su vez en nombre de S. M . el Roy (q. D. g.) e*b¡|J. 
y requiero á todo las autoridades «unto MVIICS como 1111 l(.fc''cl 
para que practiquen activas di igei.cias en busca de l0* X. . • 
ffridos individuos y tn caao de ser hubido lu remitan y * I 
disposión pues asi lo teng-> acordad : «n di i^eucii de este 

Dado en I U i o á 21 dt Enero de 1897 — Jusn Rankin, 

IMP. D I AMIGOS DSL FAIS.—NÜM. 34. 
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